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Ciudad de la Costa, 7 de jtiio de 20»

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCTÓN N o, 258/2022 ACT A N" 11y'2022
EXPEDIENTE N' 2022-81-1330-00013

VISTO: La Resolución N" 178/2022 del Gobierno Municipal, de
aprobación del gasto por concepto de apoyo económico al p¡ograma "Un
niño un Inskumento" que funciona en Ciudad de la Costa, en la Eecuela
No 183 de Lagomat desde el año 2015.

CONSIDERANDO I: Que se asitné el gasto al Proyecto Social.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asigna¡ al Ptoyecto Otrag
Fuentes de Financiamiento, manteniendo en todos sus términos el resto de
la ¡esolución.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido informe financiero
seglrn fecha 4 de julio de 2022 rcalizad.o por el referente presupuestal
Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO IV: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Núme¡o 17 de fechaT de juJlo de 2022 de este Gobietno Municipal 6e hace
necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. ASIGNAR EL GASTO CORRESPONDIENTE AL RESUELVE NO 1
DE LA RESOLUCIÓN N'U8/2022 DEL GOBIERNO MUNICIPAL,
A OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, A PARTIR DEL
MES DE JUNIO CONSIDERANDO QUE YA FUE REALIZADO EL
PAGO POR EL MES DE MAYO.



2. MANTENÉR EN TODOS SUS TÉRMINOS EL RESTO DE LA
RESOLUCIÓN.

3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFfQUESE.

4. CUMPLIDO COMUNfQUESE A LA SECRETARfA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS
OFICINAS. CUMPLIDO ARCHÍVESE.-
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